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Fwd: CONTESTACIÓN DEMANDA RAD. 2022-00069

jose herrera <jahevi21@hotmail.com>
Mié 4/05/2022 15:03

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Obtener Outlook para Android

From: Juzgado 02 Familia - Quindio - Armenia <j02fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Sent: Wednesday, May 4, 2022 2:55:56 PM 
To: jose herrera <jahevi21@hotmail.com> 
Subject: RE: CONTESTACIÓN DEMANDA RAD. 2022-00069
 
Doctor Buena tarde, De manera respetuosa le sugiero leer el documento adjunto.

Su mensaje fue reenviado al centro de servicios toda vez que desde allì se reciben los memoriales

cordialmente

Luz Marina Vèlez G
secretaria

De: jose herrera <jahevi21@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 4 de mayo de 2022 2:26 p. m. 
Para: Juzgado 02 Familia - Quindio - Armenia <j02fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; nicolas.13rg@gmail.com
<nicolas.13rg@gmail.com>; abogadalinaarias <abogadalinaarias@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA RAD. 2022-00069
 
REF: CONTESTACIÓN DEMANDA.
DEMANDANTE: NICOLAS ANDRES RIAÑO G.
DEMANDADO: MARTHA CECILIA GONZALEZ.
Rad: 2022-00069. 

SOLICITUD: POR MEDIO DEL PRESENTE CORREO ELECTRÓNICO ME PERMITO ENVIAR
ADJUNTO CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DENTRO DEL TERMINO LEGAL PARA
ELLO.

José Antonio Herrera Vidal.
Abogado.

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=05%7C01%7Ccserjudcfarm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C60e7b3288eba403e51ac08da2e0927e0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637872914114799779%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000%7C%7C%7C&sdata=VY34IJypKB5663l%2BkWwPmaleNX%2Flj02CpYRtUOShrJg%3D&reserved=0


Comedidamente le informo que en aplicación de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 
artículo 2° inciso 3°, los canales digitales habilitados por el Consejo Superior de la 
Judicatura para la ATENCIÓN VIRTUAL, están publicados en avisos a la comunidad, por 
FAVOR utilice únicamente el correo de memoriales  y reparto de demandas HABILITADO 
en horas hábiles del centro de servicios cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co    . SI 
ENVIA CORREOS CON MEMORIALES AL JUZGADO CORRE EL RIESGO DE QUE 
QUEDEN PRESENTADOS EXTEMPORANEAMIENTE 
 
NO remita copias de los correos al Juzgado, porque necesariamente debemos reenviarlos 
al correo AUTORIZADO y estamos generando mayor congestión, pues las solicitudes 
están quedando DOBLES. 
 
La atención al usuario no ha cambiado, continua a cargo del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES CIVIL FAMILIA, si requiere ver un expediente por medio digital o presencial, 
un retiro, o un desglose entre otros, todo es el mismo correo 
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co   Identifique su correo con los nombres de las 
partes, el número de radicado y el juzgado al cual va dirigido y anexe los documentos 
SIEMPRE EN FORMATO PDF.   
 
En cuanto a la expedición de copias, se le informa al peticionario que la dependencia 
competente para ello es el centro de servicios, debiendo dirigir memorial al 
correo cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co citando cuales copias son las requeridas 
 
 
Cordialmente 
 
 
LUZ MARINA VELEZ GOMEZ 
secretaria 
 
 

 
Agradecemos su ayuda y comprensión.  FAVOR CONSULTAR LOS ESTADOS 
ELECTRONICOS  a través del siguiente link 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-armenia/69 
 
 

  Consulta información sobre el estado de tu Proceso en el siguiente link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=0O3dtd

%2fkXqs1J1rp6d9uHjvaAcc%3d 
 
 

 
 

 
 

 

 
 





 

 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ARMENIA 
Armenia Quindío 

 
 
 

REF.: CONTESTACIÓN DEMANDA (Radicado 2022 – 00069) 
FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA de NICOLAS ANDRES RIAÑO 
G.  contra MARTHA CECILIA GONZALEZ. 

 
 
JOSE ANTONIO HERRERA VIDAL, mayor de edad, domiciliado en 
Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.225.423 de 
Zarzal, abogado titulado con tarjeta profesional No 99274 del consejo 
Seccional de la judicatura, en representación de la Señora MARTHA 
CECILIA GONZALEZ CARDONA, mayor de edad, residente en 
Armenia Q. e identificada con cédula de ciudadanía No.51.896.817 
Exp. en Bogotá D.C., según poder especial debidamente otorgado y 
estando dentro del término y la oportunidad  procesal, atentamente me 
permito someter a su consideración, LA CONTESTACIÓN a la referida 
demanda en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS: 
 
AL PRIMERO: ES CIERTO. 
AL SEGUNDO: No lo firmó ni lo negó, es un hecho del demandante y 
es a este quien corresponde su probanza. 
AL TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es afirmativo en cuanto 
a lo manifestado por el demandante respecto de la fecha hasta que se 
dio la convivencia, en cuanto a la violencia que manifiesta es totalmente 
FALSO, pues como se probara en la presente demanda la violencia 
provenía de este y no de mi representada y quien presenta queja formal 
en contra del demandante en mi poderdante como se desprende del 
acta de no conciliación aportada en la demanda donde el admite que la 
empuja, además  Anexo cartas de los celadores , administradora y del 
Carpintero que ha arreglado los muebles de la casa cada que el los 



 

 

dañaba, que cuentan hechos reales, donde se evidencia quien fue el 
violento y de mal comportamiento no solo con mi representada. 
AL CUARTO: ES CIERTO: Mi representada solicito se citara a su hijo a 
la comisaria de familia para una DILIGENCIA POR VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR, donde se le puso de presente al demandante que 
podía continuar viviendo con su progenitora, con la condición que debía 
seguir normas de respeto educación y buen comportamiento, atemperar 
su comportamiento en aras de una saludable convivencia, el eligió irse. 
 
AL QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO: si bien es cierto no 
se pudo llegar a una cifra correspondiente a la elucubración 
del demandante, A él solo se le pidió mejorar su comportamiento para 
lo cual la madre le iba a suministrar los medios para tomar terapia 
Psicológica  de la cual ella  iba a participar en aras de mejorar la relación 
y la convivencia, él como persona adulta elige independizarse irse de la 
casa, no obstante mi representada inmediatamente empezó a consignar 
la suma de $300.000.oo, a nombre del señor NICOLAS ANDRES 
RIAÑO G., como se demuestra con los recibos de pago que mes a mes 
en las fechas establecidas se le realizan. 
 
AL SEXTO: QUE SE PRUEBE: Si él tomó la decisión de tomar en renta 
un apto a pagar servicios es una decisión de una persona adulta, mi 
representada está en la obligación de ayudar para una residencia 
estudiantil es lo que hacen todos los estudiantes que están en otras 
ciudades estudiando o en su defecto alquilan entre varios, anexo 
cotización de residencias estudiantiles en Armenia con alimentación 
servicios y lavandería, en sector univeritario. 
 
AL SEPTIMO: ES FALSO: el demandante señor NICOLAS ANDRES 
RIAÑO G. es el propietario una página web en internet en la cual vende 
a domicilio accesorios para celulares y otros elementos actividad que 
puede realizar ya que programa las entregas en las horas que le quedan 
libres, anexo Link de la página fotos y videos de la misma, carta de uno 
de sus clientes, no se trata de que se exonere a mi representada de la 
obligación alimentaria para con su hijo, solo que se atempere la cuota a 
las verdaderas necesidades de este para su desarrollo educativo y no 
para que este cubra necesidades superfluas que en nada tienen que ver 
con sus estudios. 



 

 

AL OCTAVO:  Efectivamente, mi representada le viene consignado 
todos los meses del 28 al 2 de cada mes por  Neky los $ 300.000.oo y 
en ocasiones una cantidad adicional,   anexo consignaciones, inclusive 
este mes cuando me han realizado los descuentos por cuenta del 
Embargo, se ha realizado el traslado de fondos al demandante  
Así que es falso que es cuando a bien tiene darla y no son $300.000 
 
AL NOVENO:   Este es un hecho de la demandante, no obstante, el 
demandante NICOLAS ANDRES RIAÑO G. quien en este punto acepta 
que la madre aporta unos dineros los cuales se tornan insuficientes y 
fue quien tomó la decisión unilateral de abandonar la vivienda de su 
progenitora, esto por no aceptar condiciones mínimas de convivencia, y 
fue este y no mi representada a partir del mes de Octubre, quien asumió 
unos gastos, asumidos según dicho por su progenitor, hecho que no se 
encuentra probado en la demanda. 
 
AL DECIMO: Se trata de un Hecho del demandante y debe ser probado 
por este, no obstante, se hace relevante analizar dentro de los criterios 
de la sana critica, si por los caprichos de los hijos ¿los padres deben 
afectar su vida económica? Como se resalta en este proceso, quien 
toma la decisión de abandonar el seno del hogar y por no obedecer 
códigos mínimos de convivencia, es el demandante; Él puede vivir 
donde quiera y pueda sufragarse su estilo de vida, por que como puede 
ver en las cotizaciones hay residencias para estudiantes como mi 
representada certifica, son sitios donde se les suministra todo lo 
necesario para que realice sus estudios tranquilamente. 
 
AL DECIMO PRIMERO: La investigación aporta una certificación de 
ingresos promedio, pero de dichos ingresos se debe disponer una parte 
para el funcionamiento de la labor (anexo copia rodamiento vehículo, y 
carta de  la compañía ilustrando los gastos en mención) 
 Que es propietaria de un vehículo y que percibe cánones de 
arrendamientos mensuales del inmueble de matrícula # 280-190210 
según la oficina de Registro e instrumentos públicos de Armenia, anexo 
registro de dicha matricula con la dirección  y respectiva hipoteca a 
Seguros Generales Sura, dicho inmueble es el sitio de residencia de mi 
prohijada donde vive con la mascota del Sr Nicolás. 
 ES FALSO que mi representada recibe cánones de arrendamiento 
Anexo relación de gastos: 



 

 

 
 
 
 
 

 

Personales $ 

Mercado  $                     300.000,00  

Arrendamiento   

Deuda o préstamo + intereses  $                  1.700.000,00  

Educación propia   

Educación hijos  $                     500.000,00  

Servicios públicos más administración  $                     435.000,00  

Seguros y seguridad social  $                     720.000,00  

Servicios domésticos   

Transporte (gasolina, mantenimiento)rodamiento uso 
empresarial  $                     500.000,00  

Impuestos (vehículo, predial, renta)  $                     120.000,00  

Celular  $                      45.000,00  

Ahorro e inversión  $                     200.000,00  

Deporte y recreación  $                     150.000,00  

Imprevistos médicos   

Ropa  $                     100.000,00  

Gastos mascota Nicolas  $                     250.000,00  

Vacaciones   

Dinero a familiares (mesadas)ayuda Mamá  $                     300.000,00  

Proyectos personales (reformas, emprendimientos)     

Otros gastos representación publicidad oficina papeleria  $                     150.000,00  

TOTAL Mensual 
 $                
5.470.000,00  

TOTAL Aproximado anual 
 $              
65.640.000,00  

  
 

 
DECIMO SEGUNDO:  ES FALSO;  es de conocimiento del demandante 
que mi representada proviene de una familia con dificultades 
económicas y se ve en la obligación de apoyar económicamente a su 



 

 

madre,  dicha responsabilidad la comparten con sus otros hermanos, 2 
hermanas amas de casa, 1 hermano que vive con ella quien les  ayuda 
a cuidarla, pues hace varios años se encuentra desempleado y 3 
hermanos que tienen trabajos informales, mi representada es la  única 
que tiene un trabajo formal. 
Anexo algunos  recibos de dicho aporte. 
 
DECIMO TERCERO: TOTALMENTE CARENTE DE VERDAD: las 
consignaciones que se aportan con la contestación, dan fe del 
compromiso y responsabilidad con él por parte de mi representada, a 
pesar de que él no contesta sus saludos frecuentes y  afectuosos, por  
el contrario es él quien no se presta para ningún contacto, ni siquiera 
para agradecer cuando se le envía las imágenes de las transferencias. 
Como prueba de ello adjunto a la presente, chats con fechas donde 
puede ver el paso de los días y él sin contestar un solo saludo. 
En Enero con todo el amor y la ilusión del mundo le recordó mi prohijada  
que no olvidara la otra opción que tenía de vivir en la casa, que pensara 
en su bienestar a lo cual sí contestó con un enorme irrespeto, mil  
mentiras y ofensas hacia mí representada quien solo quería que él 
regresara a la casa que se compró con toda la intensión de brindarle la 
alegría de vivir en un espació lindo y amplio donde pudiera vivir tranquilo 
con su mascota; Pero el cambia la intensión diciendo que la casa la 
compro para humillarlo. 
 

                   EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
De acuerdo a las pruebas documentales y testimoniales que se han 
aportado y las que respetuosamente se solicitaran al Despacho, nos 
oponemos a todas y cada una de las pretensiones formuladas por la 
parte demandante, ya que no se enmarcan dentro de la realidad de 
los hechos, pues consideramos que existe una gravísima falta a la 
verdad por parte del demandante NICOLAS ANDRES RIAÑO 
GONZALEZ, ya que el mismo, fue fiel conocedor de la situación 
económica por la cual ha atravesado mi poderdante, sin embargo ella, 
a pesar del apremio con sus obligaciones económicas ha cumplido 
con la cuota mensual.  

 



 

 

Ahora bien, adjunto al presente me permito anexar fotocopias simples 
de todos los comprobantes de pagos y consignaciones que 
demuestran que mi representada siempre ha cumplido en las fechas 
estipuladas con el pago de la obligación, de su hijo NICOLAS 
ANDRES RIAÑO GONZALEZX, demostrando una vez más su 
incondicional interés por responder y cumplir con esta obligación, sin 
necesidad de requerimientos judiciales. 

 

           EN CUANTO A LAS MEDIDAS CAUTELARES 
 
Es preciso advertir al Despacho, que como quiera que se presentan 
serias dudas y contradicciones respecto de las afirmaciones de la 
parte demandante, consideramos necesario solicitar al Despacho, se 
sirva suspender el embargo  decretado sobre los ingresos de mi 
representada, toda vez que esta, no se ha sustraído de la obligación 
alimentaria con su hijo, y en especial su señoría por que para la 
empresa que la señora MARTHA CECILIA GONZALEZ CARDONA, 
se constituye en falta gravísima el embargo de sus ingresos con 
causal de despido, situación que es de entero conocimiento del 
demandante Señor NICOLAS ANDRES RIAÑO GONZALEZ. 
 
PETICIÓN ESPECIALIZIMA 
 
De la manera más respetuosa solicito del y conforme a la información 
suministrada en el pronunciamiento en cuanto a las pretensiones, 
despacho se sirva levantar la medida cautelar en su defecto, fijar una 
cuota provisional de alimentos, ($500.000.oo). o por la cantidad por 
usted estimada entre tanto se resuelve la Litis. 
 

ECEPCIONES DE FONDO 
 
Antes de esbozar el tema concreto de las excepciones que pretendo 
formular en este asunto, he considerado relevante resaltar los 
aspectos relacionados con los distintos criterios que se han planteado 
en relación con el tema de las excepciones, pues algunos tratadistas 
suelen atribuirle a dicho concepto, aspectos o similitudes con toda 
actitud defensiva asumida por el extremo demandado, cuando lo cierto 



 

 

es que examinada dicha alocución con alguna estrictez, se advierte 
que, en puridad, solamente cabe llamar como “excepción” al acto por 
medio del cual aquel contrapone a la parte demandante, un hecho con 
la virtualidad de impedir o extinguir sus pedimentos, mediante una 
respuesta que busque negar los fundamentos facticos o jurídicos de 
la demanda, pero con significados que propugnen no solo la defensa 
del demandado, sino una proposición de una genuina excepción como 
sucederá en este asunto, en donde procuraré no solo negar las 
suplicas de la demanda, sino que mostraré más allá de toda duda 
razonable, que es mi defendidoa quien le asiste la razón. 

 
La Corte Suprema de Justicia, en sala de casación civil, mediante 
providencia diada del 30 de julio de 1997, memoro que la distinción 
entre una y otra posición defensiva del extremo pasivo de la Litis, se 
remonta al derecho romano, cuya agudeza jurídica le acuño a la voz 
“excepción” la impronta todavía visible de su esencia, aun cuando de 
manera disímil en los dos estadios fundamentales de su desarrollo. 

 
Dijo allí la Corte: “… en primer término, los pretores para morigerar los 
rigores formalistas del derecho civil, introdujeron las excepciones para 
permitir el análisis de cualquier aspecto que no fuese la “intentio”, 
como por ejemplo, la existencia de vicios del consentimiento, siempre 
y cuando fuesen propuestas expresa y oportunamente por el 
encausado. 

 
Posteriormente, esa distinción perdió dicho cariz procesal dibujándose 
en cierta medida, de modo que la diferenciación entre “excepciones” 
y “defensas” del demandado, perdió parte de su importancia para 
concedérsela a la existente entre defensas que de oficio podía abordar 
el juez y aquellas que solo obraban a instancia del interesado. 

 
“..En la actualidad, la doctrina mayoritaria reprueba esa tendencia de 
amalgar los dos conceptos, motivo por el cual circunscribe la 
denominación de excepciones, a aquellos casos en que el 
demandado alega hechos distintos, de carácter impeditivo o extintivo, 
encaminados a enervar las pretensiones del actor; al paso que se 
entiende por defensa, la actitud del encausado que se restringe a la 
mera negación de los hechos y del derecho alegado en la demanda. 

 



 

 

“De ahí que sea necesario recalcar que, en términos generales, un 
demandado se defiende cuando, lejos de someterse a los pedimentos 
del accionante, se resiste a ellos y los repele, “bien por razones 
procesales o bien aduciendo circunstancias que conciernen al fondo, 
caso este último en que a su vez la formula defensiva, puede ofrecer 
modalidades dispares que la Corte, inspirada en su comienzo por 
definiciones incorporadas en textos del Código judicial de 1931, ha 
identificado con claridad al puntualizar que dentro de ese concepto 
genérico de defensa “… hay implicadas diversas formas de ejercerla, 
susceptibles de ser clasificadas. 

 
En efecto, se habla de defensa en sentido estricto para aludir a la 
forma más común y frecuente de manifestar el demandado su 
resistencia, o sea a aquella que consiste simplemente en negar los 
fundamentos de hecho o de derecho en que apoya el demandante su 
pretensión. Pero muchas veces el demandado no se limita adoptar 
esa posición puramente negativa, sino que además se opone en plan 
de contra ataque, esgrimiendo armas contrapuestas a las 
pretensiones del actor. Estas ramas consisten en la alegación de 
hechos nuevos, diversos a los postulados en la demanda, excluyentes 
de los efectos jurídicos de estos, ya porque hayan impedido el 
nacimiento de tales efectos (hechos impeditivos), ya porque no 
obstante haber ellos nacido los nuevos hechos invocados los han 
extinguido (hechos extintivos). Cuando esto ocurre, se está en el 
sector especial del derecho de defensa propio del concepto de 
excepción…” (G. J. T. CXXX, pag. 18, reiterada en Casación Civil del 
11 de mayo de 1981, no publicada). 

 
“Varias cosas de no poca importancia y en las que es necesario 
recabar ahora, implican los anteriores aspectos, a saber:. Que en su 
sentido propio el vocablo “excepción” no es sinónimo de cualquier 
defensa opuesta a la pretensión del actor, habida cuenta que como lo 
enseñaron desde comienzos de siglo ilustres expositores, 
encabezados por Chiovenda, se defiende el demandado que se 
circunscribe a negar el fundamento de la pretensión al paso que el 
demandado excepciona cuando aduce hechos nuevos que impiden la 
protección jurídica del interés del demandante o que tienden a 
justificar la extinción de las consecuencias jurídicas en las que aquella 
pretensión vino cimentada. 



 

 

 
En otras palabras, la proposición de una excepción desplaza de suyo 
los términos facticos de la controversia, amplía de manera litigiosa en 
tanto introduce en la discusión hechos diversos de aquellos afirmados 
por el actor, alterando por ende el ámbito de la decisión y sus posibles 
límites.” (Casación del 30 de enero de 1992). 

 
Ahora sí, para que se resuelvan en sentencia que haga tránsito a cosa 
juzgada, me permito proponer las siguientes excepciones: 

 

FALTA DE CAUSA LEGÍTIMA PARA DEMANDAR: 
 
Dentro de las pruebas aportadas al proceso, se ha demostrado con 
diáfana claridad que mi representada, siempre ha procurado cumplir 
a cabalidad con su obligación alimentaria frente a su hijo NICOLAS 
ANDRES, razón por la cual, no le asiste una verdadera causa legitima 
para demandar, lo que nos infiere a deducir que no puede prosperar 
las pretensiones argumentadas por la parte demandante, pues, hasta 
el momento no se ha demostrado de manera fehaciente el 
incumplimiento por parte de mi poderdante, respecto de cumplir con 
su obligación mensual alimentaria. 

 
Por lo tanto, desde ya solicito al despacho, desestimar por completo 
todas y cada una de las pretensiones esbozadas por la parte 
demandante, ya que las mismas carecen por completo de las 
suficientes pruebas que permitan acceder favorablemente a las 
mismas. 

 
Con los soportes, recibos de pago y testimonios, que mi poderdante 
ha aportado al proceso, se demostrará el fiel cumplimiento de la 
obligación alimentaria por parte del aquí demandando en favor de su 
hijo NICOLAS ANDRES el cual ha hecho acorde a su capacidad 
económica, quien a pesar de conocer que ella siempre respondió con 
estas cuotas alimentarias, interpuso este proceso, por tanto 
consideramos que el demandante, ha faltado a la verdad, ya que en 
ninguna parte de la demanda ha comentado lo hasta aquí expuesto. 

 



 

 

GENERICA 
 
Desde ya solicito a su Señoría que al momento de resolver de fondo 
el presente asunto, se sirva declarar probadas además de las 
excepciones que de manera taxativa he señalado, también lo haga en 
cuento a cualquier otra excepción que resulte probada. 

 

EN SINTESIS 
 
Puedo adelantarme a solicitar respetuosamente al Despacho, se sirva 
declarar probadas las excepciones planteadas y como consecuencia 
de ello, decretar, la terminación del proceso, condenando en costas y 
perjuicios al demandante. 

 
Con base en los argumentos de hecho y de derecho, comedidamente 
solicito al Despacho, se sirva acceder favorablemente a la siguiente: 

 

PETICION ESPECIAL 
 
1.-     Se sirva declarar probadas las excepciones planteadas y como 
consecuencia de ello, absolver a mi representada Señora MARTHA 
CECILIA GONZALEZ CARDONA, de todas las pretensiones 
señaladas en la demanda inicial, así mismo, decretar, la terminación 
del proceso, condenando en costas y perjuicios a la parte 
demandante. 

 
2.- De otra parte, se sirva negar la práctica de las medidas cautelares 
solicitadas y decretadas por el Despacho, hasta tanto no se aclaren 
en forma objetiva el valor real de dicha obligación, pendiente por 
pagar. 

 
3.- Una vez corroborado el acervo probatorio y sin motivo o razón 
legal para continuar este proceso, comedidamente solicito a la Señora 
JUEZ, ordenar a quien corresponda para dar por terminado este 
proceso y consecuencialmente solicito levantar las medidas 
cautelares y exonerar del cobro de costas a la parte demandada. 

 



 

 

4.-      Se sirva ordenar, levantar las medidas cautelares decretadas. 
 

PRUEBAS QUE SE APORTAN: 

DOCUMENTALES: 
 
1. Poder especial debidamente conferido. 
2. Relación de gastos de Martha Gonzales 
3. Soportes de los gastos de Martha González 
4. Link de la página web del señor Nicolas Andrés Riaño 
5. Copia de los recibos de pago de la cuota alimentaria  
6. Certificación laboral de Sura 
7. Certificación de cliente de la página web de propiedad del 

demandante. 
8. Copia recibos envío dinero a la Sra María del Carmen Cardona, 

Madre de mi prohijada. 
9. Fotos momentos de esparcimiento. 
10. Certificaciones de Alejandro Martínez, Jorge Mario Colorado y 

María Luisa Garcia. 
11. Reproducción de chats entrelazados entre las partes  

 
 
Testimoniales: 

 
Comedidamente, solcito al despacho, se sirva hacer comparecer al 
despacho a las siguientes personas, para que den testimonio de los 
hechos que hemos señalado: 

 
1.- MARIA LUISAGARCIA LEAÑO, C.C. No.20.678.760 de la 
Calera, con domicilio en Carrera 13 No. 49-N 09 Apto-504Quimbayes 
Cel. 3175543341. Correo: mulugarcia@hotmail.com 

2.- ALEJANDRO MARTINEZ PUERTA, C.C. No.89.004.372 
con domicilio ARMENIA Calle 19 No. 18-68. Correo: 
cydmodulares@gmail.com 

 
 
 



 

 

Interrogatorio de parte: 
 
Comedidamente, solcito al despacho, se sirva hacer comparecer al 
despacho al Señor NICOLAS ANDRES RIAÑO GONZALEZ, quien 
obra como parte demandante dentro del proceso de la referencia, para 
absuelva las preguntas que en su oportunidad procesal formulare, 
respecto de los hechos de la demanda. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Para el suscrito apoderado del demandado, las recibiré en la 
Secretaria de su Despacho o  en la carrera 4 No. 10-44  Oficina 1107 
del edificio Plaza de Cayzedo. Cel: 3146824549, en la ciudad de Cali. 

Correo electrónico: jaherrera@herreramontoyabogados.com  

 

Para efectos de notificaciones y/o citaciones, el correo de la Señora 
Gonzalez Cardona, en las aportadas en la demanda. 

 

 

Con lo anterior, espero haber respondido a satisfacción la presente 
demanda, no sin antes manifestarle que cualquier información 
adicional, la podremos suministrar en la dirección y teléfono impresas 
en el presente documento. 

 
 
Atentamente, 

 
JOSE ANTONIO HERRERA VIDAL 
C.C. No.: 94.225.423 de Zarzal  
T.P No. 99274 C. S. De la J. 
 

mailto:jaherrera@herreramontoyabogados.com


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 



 



Scanned by TapScanner









Armenia, 28 de Abril, 2022 

Ecino

A Quien Interese

Yo Jorge Mario Colorado Marín identificado con cc # 7553015 vecino de la 

ciudad de Armenia - Quindio. 

Declaro que soy cliente de CARCASAS AXM hace un par de años, página quue 

se encuentra en Instagram, el administrador de la página es el Sr Nicolás 

Riaño cc# 1010082546, dedicado a distribución e instalación de accesorios 

para celulares. 

En varias ocasiones fui a mi apto a entregarme los pedidos.

Quedo a su disposición de ampliar esta declaración si así lo requiere. 

Atentamente, 

Jorge Mario Colorado Marin

Cc # 7553015 

Kra 19 # 11 N-93 BI 4 Apto 1B 

Cel: 3105044281 













Personales $ 

Mercado  $                     300.000,00  

Arrendamiento   

Deuda o préstamo + intereses  $                  1.700.000,00  

Educación propia   

Educación hijos  $                     500.000,00  

Servicios públicos más administración  $                     435.000,00  

Seguros y seguridad social  $                     720.000,00  

Servicios domésticos   

Transporte (gasolina, mantenimiento)rodamiento uso 
empresarial  $                     500.000,00  

Impuestos (vehículo, predial, renta)  $                     120.000,00  

Celular  $                      45.000,00  

Ahorro e inversión  $                     200.000,00  

Deporte y recreación  $                     150.000,00  

Imprevistos médicos   

Ropa  $                     100.000,00  

Gastos mascota Nicolas  $                     250.000,00  

Vacaciones   

Dinero a familiares (mesadas)ayuda Mamá  $                     300.000,00  

Proyectos personales (reformas, emprendimientos)     

Otros gastos representación publicidad oficina papeleria  $                     150.000,00  

TOTAL Mensual 
 $                
5.470.000,00  

TOTAL Aproximado anual 
 $              
65.640.000,00  

 























 



 



 



 

Armenia, Abril 27 , 2022 

 

 

 

                           COTIZACIÓN RESIDENCIA ESTUDIANTIL  

 

-Habitación sin baño privado, alimentación desayuno y almuerzo de Lunes a 

Sábado , Lavandería 1 vez a la semana, internet , parabólica. 

Seis cientos treinta mil pesos mensuales $ 630.000.00. 

-Habitación con baño privado, alimentación desayuno y almuerzo de Lunes a 

Sabado , Lavandería 1 vez a la semana, internet , parabólica. 

Seis cientos setenta mil pesos mensuales $ 670.000.00 

 

 















 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Momentos  de esparcimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Página de Instagram: Carcasas AXM, propietario: Nicolas Andres Riaño. 

 

Link: https://instagram.com/carcasas_axm?igshid=YmMyMTA2M2Y=  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://instagram.com/carcasas_axm?igshid=YmMyMTA2M2Y


 

 

 

 

 




